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RESOLUCION No. 89-2-1>- 3807 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO : 

a QUE el 12 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Octavo del Catón Guayaquil, abogado 
Germán Castilio Suárez, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

NEGOCIOS Y DISTRIBUCIONES S.A.:; 

A Cartera, nn su 

. co4 el patrocinmo del 

ado la aprobación de la 
yo efecto ha presentado 

misma; 

QUÉ sl señor Dalton Lu 

calidad de Gerente de la compañ 
abogado Luis ¿83 mat, ha solic 
indicada escritura pública, ac 
cuatro copias cerlifiícadas de la 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe PTavorable No. 88-3905-14 del 6 de 
diciembre de 1988; 

GUE el Deparviamento Juridico mediant oficio NO. 
SCOpDI-CA-E9-1118 del 17 de mayo de 159 aa ha emitido 
informe favorabie para la confirmación del trémite, una 
vez que considera que se na dado cumoliminto a los 
requísitos legales especntivoz, 

En eltercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ATACA PRAJTMERO, APROBAR: (al «el aumento de 
capital de NEGOCIOS Y DISTRIBUCIONES S.A. por UN MILLON 
DE SUSRES dividido en UN MIL acciones de MIL CUCRES cada 
unas Y, bi la reforma de estatuto constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGSQUDO, DISPONER que el Antario Dácimo 

Dotavo del cantén Guayaquil al margen de la mitriz de la 
escritura pública que 5e apoueba, come nota del conteni- 
dvd oca la presente BResalución y lente razón de esta
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anotación. 2, 4 "o a e a: A 

ARTICULO TERCERO. aque El Becistrador 
A, 

A antil del  CAREDRGAN Y. q AS referida 
7. escritura pública, Junto, Mer 42 BA gente fesolución, 

? aechiva, una copia dá “3 ura y devuelva las 
o se, X tánte s con la razón de la i il que se ordena; 

IN Su 7 paa las demás prescripciones contenidas en la 

: de Registro. 4 
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o CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero 
A Y del.Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 14 de diciembre de 1972, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 

COMÚN IQUESE . - DADA y pirmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a yn 

Le ANO 1589 

  

0 Ab. Carol Geiger Friedberg 
"SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

Lo. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

pmr/a eD/eac 
pm o 

exp. 0.322.72 

Certifíco: que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 22.925 a 22.926, Nínero 6.469 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 9.153 del Repertorio, 

Guayaquil, Junio doce defmil novecientos ochen vVeve.- El Regino 

  

   

  

trador Mercantil.- 

   

  

AB. HECTOR MIA 
Registrador WNercantil 

Certíficaco: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena-
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do en esta Resolución a fojas 17,448 y 20.758 del Registro Mercantil 

de mil novecientos setenta i PON24: novecientos ochenta 1 cuatro, 

respectivamente, al margen de las correspondientes inscripcioneñ.- Gua 

de mil novecientos /ócuen L nueves El Registrador     yaquil, Junio d 
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